
Año de 1872. Miércoles 27 de Marzo. Número 115 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

de suscriba * este periódioó en la Redacción, caía de José GONZAUZ SBOONOO.—calle de L a Pialarla, n." 50 reitiee-eemestre- ySO eltrimeetre 
' pujados anticipados. Los anuncios se inserlaran áaneiiio reai linea psra.los suscritores.y un real linea para los que no lo sean. 

Largo que ios Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del llolelin 
que correspoiidtm'al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de • 
ct'Stumbre, donde permanecerá huslñ el recibo del número siguiente. . ','' 

Los Secretarios cuidarán de conseroar los Boletines coleccionados ordeno-
damente para su encujdernacion que deberá cerificarse cada año. 

P ARTIFICIAL. 
GOBIERNO D E P R O V I N C I A . 

(Gaceta del 19 de Marzo.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

C i f O ixlíii-. 
« E l a r t . 31 de la ley provin

cial dispone que las Diputaciones 
se «¡unan necesariamenle todos 
los años en la capital de la pro
vincia el primer elia ú t i l de ios 
meses quinto y déc imo del año 
económico; pero como la reunión 
que á principios de Abril próxi

m o debe celebrarse alejaría de 
los respectivos distritos durante 
las elecciones de Diputados A 
(Jártes á los Vocales de la Di
putación, impidiéndoles ejercer 
su natural influencia en esta cla
se de actos; y como además los 
Diputaiios provinciales han de 
conctirrir, s e g ú n lo preceptuado 
en la, ley electoral, á la Junta 
que para el nombramiento de Se
nadores debe tener lugar al sex
to dia de verificado el escrutinio 
general en la e l ecc ión de Dipu
tados á Ccktes, qiw corresponde 
al l(i d 17 de dicho- mes, S. M. 
«1 Rey (Q. D. ( i . ) ha tenido á 
bien disponer que las Diputacio-
n»s provinciales celebren esta 
segunda reunión semestral ¡n-
m-ii|iat'tmeüt4 después de la elec
ción de los Senadores. 

De .Real orden lo digo á V. 3 . 
para los efeotop consiguientes. 
Dios guarde a V . 8. muclios años , 
avladrid 17 do Marzo de 1872 .= 
Sagas ta. r 

E n virtud de lo dispuesto en 
la preinserta ¡ieal orden, y pre
venido como se halla por el ar
ticulo l U de la ley electoral, 

que la Junta para el nombramien
to de Senadores, de la que forma' 
parte lá Exorna. Diputación pro • 
vincialj se reúna en la capital de 
provincia seis dias después de ha
ber tenido lugar el escruticio ge
neral de distrito para Diputados 
á Cortes, en uso de las facultades 
que me conSere el art. 38 de la 
ley provincial, he venido en con
vocar á los individuos de la mis-
ma á sesión extraordinaria para 
el dia • 14 del próximo mes de 
Abri l , con el objeto indicado, que 
tendrá lugar en el Palacio titula; 
do de los l iuzmaí ies; ocupado hoy 
por las oSciuas del Estado.. 

A l propio tiempo y calculando 
que la elección de Senadores se 
terminará el 17 del referido mes 
de Abri l , convoco asimismo á la 
Exorna. Diputación provincial 
para que celebre su segunda re
unión ordinaria, que tlebia empe
zar el primer dia ú t i l del citado 
Abri l , en conformidad á lo dis
puesto en el art . 31 de la ley 
provincial, el dia 18 del mismo, 
s egún se halla preceptuado en la 
ya, citada Real orden del Uxce-
lentisimo Sr . Ministro de la Go
bernación. 

Leou 21 de Marzo de 1872.— 
E l Gobernador, /'Vimcísco Cun-
Í//ÍO. 

SECCIÓN 1.'—ÓRDEN PISBLICO. 

Ocular.—Kúra 216. 

Habiendo desaparecido del pue
blo de Tombrío y do la casa pa
terna el jdven Blas Alonso P é 
rez, el dia 17 del actual, cuyas 
sellas se insertan á cont inuac ión , 
encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes do mi autoridad, procuren la 
busca y detención del indicado 

sugeto, poniéndole caso de ser 
habido á disposición del Alcalde 
dé Fresnedo. 

León 22 de-Marzo de 1872.— 
Francisco C a n í ü l o . 

Edad.20 ailos, estatura regu
lar, pelo negro, ojos castaflos, 
nariz regular, barbi lampiño, co
lor bueno. 

SEÑAS P.UITICULAUF.S. 

E s algo hoyoso de viruelas y 
tiene encorbado, torcido é inut i 
lizado el primer falange del dedo 
m e ñ i q u e de la mano izquierda 
por haberle sacado un hueso, no 
lleva cédula 'da vecindad. 

ÓBDEII PÚBLICO. 

Circular—Núra. 217. 

Habiéndose ausentado el dia 
18 del actual del pueblo de Pr ia -
ranza, D, Eugenio Fernandez, Se
cretario en la actualidad de aquel 
Ayuntamiento, l l evándose con
sigo la llave del archivo muni
cipal , causando con esto graves 
perjuicios á la corporación, poc 
hallarse pendientes varios tra
bajos de interés general; encar
go á los rires. Alcaldes do esta 
provincia, Guardia c iv i l y d e m á s 
funcionarios dependientes de mi 
autoridad, procedan por cuantos 
medios su celo les sugiera á la 
busca y captura del indicado su
geto, poniéndole caso de ser ha
bido á disposición de este Go
bierno. 

León 2G de Marzo de 1 8 7 2 . = 
E l Gobernador, Francisco Can
t i l l o . 

. lÓUDEN1 PUBLICO. 

Circular.—Núm.. 218. 

Habiendo sido robadas la no
che .del 19 pasado, amanecer el 
20 del actual, l a s iglesias do los 
pueblos de Va ldep ié lago y 1A-Ma
ta de la Búrbula , encargo á Jos 
Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia c iv i l y .demás funciona
rios dependientes de mi autori
dad, p r o í u r e n por cuantos me
dios su celo les sugiera la Ini su.-i 
y captura de los autores de tan 
criminal atentado, oomo la de
t e n c i ó n de los efectos robados, 
poniendo ,unos y otros, caso de 
ser habidos, iá disposición del 
Sr . Juez de primera instancia 
de L a Vecil la. 

León 24 de Marzo de 1 8 7 2 . = 
E l Gobernador, Francisco Can
t i l l o . 

Eb'ECTUS ROBADOS E S V A I . B E H K L A G U . 

Un copón de plata do. peso cin
co cuarterones. Una vinagera de 
plata. 

F F E C T O S ROBADOS EN L A XIATA. 

U n copón de plata de peso de 
cinco cuarterones. Un cál iz de 
plata sobredorada. U n a patena 
de id . id . , de peso nueve cuarte
rones. Dos coronas do plata y 
una cucharilla. E l cepillo de las 
án imas que contendría , unos 20 
reales. 

DON F R A N C I S C O C A N T I L L O , 
Goliernatlor c i v i l de esla p rov in -
cia, etc. ele. 

Hago saber: Que por D . Jos» 
Rsfael Oller y Cmnon, vecino da 



Madrid, residente en dicho punto, 
calle de Claudio Coello, número 
17, de edad de 45 aí los , profesión 
abogado, estado casado, so h a 
presentado en la sección de í'o • 
m e n t ó de este Gobierno do pro
vincia en el dia 20 del mes de la 
fecha, á las diez en punto d? su 
maflana, una solicitud de regis
tro pidiendo veinte y una perte
nencias de la mina de plomo 
llamada Cenonila sita en térmi
no común del pueblo de Corpo
rales, Ayuntamiento de Truchas, 
al sitio de Reguero de Valde del 
agua; y linda al S, con el antes 
mencionado reguero de Valde del 

agua, a l ¡i. con nacimiento del 
río del mismo nombre, N . con el 
reguero del escarpado, y por el 
O. con el rio Cabo; hace la desig
nac ión de las citadas veintiuna 
pertenencias en la forma siguien
te: se tendrá por punto de partida 
la calicata que en forma de trin
chera se halla abierta y suponien
do una linea recta de 100 metros 
de extens ión en dirección del 1S. 
a l O. con cuarenta grados de in
c l inación al S. se trazarán otras 
dos lineas de igual ex tens ión que 
la primera paralelas á ellas y 

distante de la misma 100 motros, 
la del lado del S. y 200-metrps 

la de la parte del N . cuyas dos 
líneas externas unidas en sus es 
Iremos respectivamente por otras 
dos que las sean perpendiculares 
y tangentes también á los ex
tremos de l a que se supuso en el 
centro encerrarán un área de 
210.000 metros superficiales ó 
sean veinte y una pertenencias 
mineras, 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que tiene realizado 
el depósito prevenido por la l ey , 
he admitido por decreto de este 
dia la presente solicitud sin per
juicio de tercero; lo que se anun • 
cia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a l 
todo ó parto del terreno solicita
do, s e g ú n previene el art. 24 de 
la ley de minería vigente. León 
20 de Marzo de 1 8 7 2 . — E l Go
bernador, Francisco Cant i l lo . 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

COMISIÓN PERMANENTE. 

X - i i s t a definitiva de los cincuenta mayores contribuyentes de es
ta provincia por territorial y veinte por la de subsidio industrial 
y de comercio., elegibles para Senadores, que se publica en el 
Bolet ín oficial con arreglo á lo dispuesto en el art , 4."adicional 
de la ley Electoral . 

Numbres de los conlribuyenles. 

1). Fernando Fernz. Casariego, 
Pablo Florez 
Segundo Sierra Pambley. . 
Joaquín Saavedra.. . . . 

Sr. Duque de Pastrana, . . 
S r . Conde de Dilate. . . . 
D . Gabriel Balbuena, Marqués 

viudo de Inicio 
rir. Marqués de M o n t e v í r g e n . . 
tír. Conde de Miranda. . . . 
ü . Francisco boto Vega. . , 

Francisco Javier Castillo. . 
fir. Marqués de Villafranca. . 
C Felipe Fernz . Llamazares. . 

Mariano Jolis 
Gaspar Marcos 
Julio Pont 
AJiguél Fernz. Banciel la . • 

S r . Marqués del Campo, , . 
D . Eugenio üarcia Gut iérrez . . 

Tomas Queipo 
Salvador Bernardo. . . . 
Manuel Vázquez 
Cipriano Rodríguez Calzada. 

Vecindad. 

Cuota que satis
facen en esta 

provincia. 
Péselas Cénts. 

Benavente. . . 
León. , . . 
Idem. . . . 
Villafranca Bierzo 
Madr id . . . . 
Idem. . . . 

León. . . . 
Valdelaguna. . 
Madrid. . 
Villafranca Bierzo 
Madrid. . . . 
Idem. . . . 
León, . . . 
Idem. . . . 
Fresno de la Vega. 
Sahagun. . . 
León, . . , 
Madrid. . . . 
S. Esteban Noga leí 
Valladolid. . . 
Castrovega.. , 
Valderas. . . 
León . , . . 

2.586 
2.169 
2.100 
2.056 
1.886 
1.804 

1.758 
1.733 
1.682 
1.626 
1.406 
1.390 
1.372 
1.352 
1.319 
1.306 
1.304 
1,254 
1.223 
1.222 
1.197 
1.875 
1.064 

2 -
D. Angel Torbado, . . , 

Antonio Valdés . . . . 
Isidro Llamazares.. . . 

S r . de Otaflez 
D. Francisco Javier Martínez 
tjr. Marqués de S. Isidro. . 
D.'Felipe, Fernz . y Fernandez 

Marcelino Peraíes . . . . 
Santiago Florez. . . . 
Pedro Pablo Gómez. . , 

Sr. Conde de Luna. . . . 
Sr . Marqués de S. Vicente. 
Sr.. Marqués .de Astorga. . 
D. Antonio de Vega Cadcrniga 

Vicente del Pozo. . . . 
Mauricio González Reyero 
Eusebio González Llamas. 
Francisco Alonso Cordero. 

S r . de llubianes 
Sr . Duque de Escalona.. . 
D. Angel Juan Alvarez. 

Leandro Casado. , . . 
Lúeas de Prado. . . . 
Manuel Campo. . . . 
Manuel Reginos Pérez. 
Sebastian Canal . . . . 
José Blanco Muñoz. . . 

Galleguillos. . . 
Ponferrada.. . . 
León 
Madrid 
Valencia D. Juan. 
Madrid 
Ponferrada.. . . 
Valderas, . . . 
Sahagun. . . . 
Benavente 
Madrid. '. . . . 
Idem 
Idem. . . . . 
Ponferrada.. . . 
Alvires. . . . 
León, 
Valderas. . . . 
Santiago Millas. . 
Madrid. . . -. . 
Idem 
Idem- , . . . 
Valderas. . . . 
Galleguillos. . . 
León. : . . . 
Toral de Guzmanes 
Villar de Barrios. . 
León 

1.053 93 
1 046 90 
1.044 18 
1.030 35 

962 82 
941 93 
866 40 
854 82 
845 50 
837 24 
831 13 
820 80 
807 69 
768 04 
754 48 
750 5ü 
744 48 
732 95 
704 99 
701 29 
701 22 
692 06 
680 87 
074 98 
669 94 
668 01 
662 63 

Veinte mayores oontribuyentes por-
Subsidio Industrial y ( Í G Comercio. 

895 » 
826 80 
662 50 
662 50 
551 20 
524 70 
524 70 
524 70 
524 70 
524 70 
430 36 
424 » 
413 40 
381 60 
368 03 
343 » 
333 90 
333 90 
333 90 
333 90 

León 21 de Marzo de 1872 .—El Vice-presidente. Eleuterio Gon
zález del Pa lac io .—El Secretario, Domingo Díaz Caneja. 

D. Gregorio Chacón 
Pedro Cobos Caballero. . 
Paulino Diez Canseco. . 
Angel Mediavilla. . . . 
Diego Gamboa 
Mauricio González. . . 
Telesforo Hurtado., . . 
Tomás Rodríguez. . . . 
Blas Alonso 
Pedro Botas 
Miguel Bauciella. . . . 
Calisto Alvarez Sancho. , 
Pascual Pallarás. . . . 
Cándidi» González.. . . 
Juan Bautista Martinot.. 
Sebastian Diez Miranda. . 
Cándido del Egido. . . 
Joaquín Martínez. . . . 
Pedro Nieto 
Pedro Casado 

León 
Astorga. . . . 
León 
Idem. . , . . 
Villafranca Bierzo. 
León 
Idem 
Idem. • . • • 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . 
Villafranca. . . 
León. . . . . 
Idem 
Ponferrada.. . . 
León. . . . . 
Astorga. . . . 
Idem 
Ponferrada.. . . 
Idem 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

A l c a l d í a constitucional de 
Chozas de Abajo. 

Se halla vacante la plaza de 
Secrelario de este Ayuntanaien-
to, dotada con el sueldo anual 
de trescientas cincuenta pesetas 
conforme al presupuesto muni
cipal del año corriente. Los que 
aspiren ó obtenerla presentarán 
sus solicitudes en el t é r m i n o de 
treinta (lias contados desde la 
publicación de este anuncio en 
el Boietin oficial de la provin
cia. Chozas de Abajo 19 Marzo 
de 1 8 7 2 . — E l Alcalde-I'resideu-
le, José Correa. 

A l c a l d í a constitucional de 
L u c i l l o . 

Pío habiéndose presentado 
el domingo 3 del corriente en la 
casa consistorial de este Ayunta
miento al acto de la rectifica-

¡ cion del alistamiento los mozos 
en é l cosiprendidos Joaquín de 
la Fuente, natural de Villalibre 
y Francisco Prieto de Arce , na
tural de Fi l ie l , se les cita y em
plaza para que se presenten 
en drclio Ayuntamiento el do
mingo o de Mayo próx imo á las 
nueve de su mañana , á presen
ciar el sorteo, en la inleligencia 
que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que hava lugar. 

Lucillo y Marzo 16 de 1872. 
—Pedro Prieto. 



A l c a l d í a constitucional de 
Valverde del Camino. 

No hnbiéndose presentalla al 
acto de la rectificación del alis
tamiento, verificado ante este 
Ayuntamiento el (lia 3 del cor 
riente mes, Narciso Fernandez 
Antón, de Mantejos, y cuya re
sidencia se ignora, se le cita por 
medio del. presente anuncio pa
ra que por término di; 30 días 
se presente ante esta corpora
c ión municipal á exponer lo 
que tenga por conveniente en 
contra de su inclus ión en el alis-
lumiento y presenciar el sorteo 
jiara el reemplazo del p r é s e n l e 
año , de no verilicarlo le parará 
el.perjuicio consiguiente. 

Valverde del Camino 22 de 
Marzo de 1872.—Jacinto I'erez. 

Para que puedan formarse 
con la debida exactitud los auii-
llaramieutos, base de la contri-
Imcion territorial del ejercicio 
de 1S72 á 73 , es preciso que los 
contribuyentes vecinos y foras
teros que posean bienes sujetos 

• á dicha coulribucionenlos Ayun
tamientos que se expresan, pre
senten sus respectivas relaciones 
arregladas debidamente, en las 
Secretarias de los mismos, dentro 
del término de 20 días siguientes 
á la inserc ión de este anuncio 
en el per iód ico o6cial; pues p a 
sado no serán oidos y les para
ra el perjuicio consiguiente. 

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN. 

Corbillos. 
Cea, 

2." Una casa en 
Torneros, seftalada con 
el n ú m e r o treinta y 
tres, retasada en. . 9ÍP 

— 3 

í 

DE LOS JUZGADOS. 

D . Francisco Montes, Juez de p r i 
mera instancia de esta ciudad 
ile León y su pa r t i do . 

Hago saber: que para la 
e x a c c i ó n de las costas impuestas 
á .lose García Iban, vecino de 
Torneros, en causa que se le 
s iguió por. heridas, se venden 
en pública l icitación para el dia 
dos de Abril p r ó x i m o , á las doce 
de su mañana, las fincas que 
con su retasa son las siguientes: 

Pcsi. Cl6. 
1." Un prado en 

término de Torneros, 
á los cuelmos, de un 
c e l e m í n , linda O . con 
finca de Juan C a r d a , 
retasado en. . . • 5 

TOTAL. 100 

Las personas que (leseen i n 
teresarse en la adquis ic ión de 
dichas lincas, pueden acudir e l . 
dia y hora señalados á la Sala de 
Audiencia de este Juzgado ó ni 
pueblo de Torneros, donde s i -
mnltá i ieamenld se ce l ebrará el 
r ematé y h a c e r l a s posturas que 
tengan por conveniente, avlvir
t i éndose que no se a d m i t i r á 
ninguna que no cubra tas dos 
terceras pai tes de la retasa. 

Dado en Leona tres de Marzo 
de mil ochocientos setenta y dos. 
— Francisco Montes.— Por su 
mandado, Martin Lorenzana. 

D . Francisco IKonies, Juez de p r i 
mera instattcia áe esta ciudad 
de León y su p a r t i d o . 

Por el presente cito, llamo y 
emplazo ú Hilario Cantalapieilra, 
que se dice ser residente en V a -
lladoliri, para que á término de 
treinta dins á contar desde la i n 
s e r c i ó n de este edicto en la G a 
ceta de Madrid, se presente en 
este Juzgado, á responder á los 
cargos que contra él resultan, en 
causa criminal que estoy instru
yendo sobre robo de ropas y 
dinero á Josefa del Canto, de 
esta vec indad/aperc ib iéndole que 
de no presentarse dentro de d i 
cho t é r m i n o , le parará el perjui
cio consiguiente. 

Dado en L e ó n á veinte y dos 
de Marzo de mil ochocientos 
setenta y dos.—Francisco Mon-
tes .—Por su mandado, Antonio 
Garcia Ocon. 

D. Francisco Montes, Juez de p r i 
mera instancia de esta ciudad 
de León y su p a r t i d o . . 

Hago saber: Que para h a 
cer efectivas las responsabilida
des pecuniarias impuestas á M a 
nuel Juárez Diez, vecino de V i -
llaballer, en causa cr iminal que 
se le formó, sobre lesiones m é n o s 
graves á su convecino Raimundo 
Fernandez, se saca á públ i ca 
l ic i tación la finca que le fué e m 
bargada, que con su tasación es 
como sigue: 

1.' Una casa en el casco del 
pueblo de Villaballer, á la calle 
de la Iglesia, p r ó x i m a á la fuen
te, que se compone do planta 
baja, de tres vigadas, paredes de 
tierra y cubierta de teja, tasada 
en cincuenta pesetas. 

Lo que anuncia al púb l i co 
para que las personas que de
seen intfjresarse en la adjmlica-
cion acudan el ilia veinte de 
Abril 'próximo y hora de las doce 
de su. m a ñ a n a a la Sala de Au-
diericm de este Juzgado ó al 
pueblo de V ü l u b a l t e r , donde si
m u l t á n e a m e n t e se ce lebrará el 
remate ante el Juzgado munic i 
pal de San A n i r é s del U a b a -
nedo. 

Dado en León á diez y ocho 
de Marzo de mil ochocientos se
tenta y dos .—Francisco Montes. 
— P o r mandado de S . S . , Pedro 
de la Cruz Hidalgo. 

D . Timoteo Fernandez d é l a Au ja , 
Juez de p r imera instancia de 
esta v i l l a de R i a ñ o y su p a r 
t ido . 

Por el presente cito, llamo y 
emplazo i Santiago Alonso, ve
cino de Anciles, para que en e l 
t érmino de treinta (lias, á contar 
desde la. inserc ión de este a n u n 
cio en el Bolet ín oficial de la 
provincia y Gaceta de Madrid, 
se presente en este Juzgado á 
ampliar la indagatoria que tiene 
prestada en causa que me hallo 
instruyendo sobre muerte de 
Matías Alonso, vecino que fué 
de dicho Anciles, y de no verifi
carlo le parará efperjuicio que 
en derecho haya lugar. 

Dado en l í i año á doce de Mar
zo de mil ochocientos setenta y 
dos. —Timoteo Fernandez de la 
A u j a . — P o r mandado de S . S . , 
Gerónimo Diez. 

Juzgado munic ipal de Deslr iana. 

Se halla vacante la plaza de 
suplente de Secretario en este 
Juzgado municipal, la que se 
proveerá en la persona que r e ú 
na las condiciones que designan 
los artículos 11 y 13 del R e g l a 
mento de 10 de Abri l de 1871. 
L o s aspirantes d ir ig irán sus so
licitudes documentadas á este 
Juzgado en el t é r m i n o de quince 
d í a s , á contar desde el en que 
tenga efecto la i n s e r c i ó n de este 
anuncio en el Bo le t ín oficial de 
la provincia, pasado el cual se 
formará la terna correspondien
te y no serán admitidas. 

Úestriana 6 de Marzo de 1872 . 
—Fernando Vi l laro l . 

tic. D . Modesto Zamora Lafuen-
te. Juez de pr imera instancia 
del par t ido de Sahagun. 

Al S r . GobarnaJor civil de lo 
provincia de León aletitawente 

saludo y partieipo: Que fin osla mi 
Juzgado y ante la l'é pública del 
que refrenda, se instruyo causa 
criminal en averiguación del autor 
ó autores del robo de dos eabnl/e-
rias menores y otros efectos, cujas 
sellas á continuación se expresan, 
ejecutado en la noche del veinte 
del actual en las. casas de Mariano 
González y Lorenzo Fernandez, ve-
ci.ios de La Riva , en cuya causa 
he acordado en este dia se procure 
averiguar el paradero de las caba
llerías y efectos robados, |ioniéndo • 
los en su caso con las personas en 
cuyo poder se hallen á disposieion 
de este Juzgado; y para que lo por 
mi decretado tenga debido cumpli
miento, expido el presente por el 
que en nombre de S . M . D . Ama
deo I , por la gracia de Dios y la 
voluntad nacional Rey de España, 
exhorto y requiero á V. S . y de la 
mía suplico y ruego que llegado á 
sus manos le vea y acepto, sirvién
dose en su cumplimiento disponer 
la inserción en el Boletín olicial de 
esa provincia de su digno cargo, 
lándome aviso del dia en que lo 

verifique y dar las órdenes oportu
nas para la captura y conducción 
á este Juzgado de las personas que 
en su caso resulten autores del de
lito de que va hecho mérito, pues 
en hacerlo así, administrará V . S . 
justicia, é yo haré lo mismo en 
casos iguales siempre que los suyos 
me sean presentados. 

Dado en Sahagun á veinte y 
tres de Febrero de mil ochocien
tos setenta y dos.—Modesto Z i -
mora Lafuente. — Por mandado 
de S . S. , Laureano Midina. 

SEÑAS DE LAS CABALLERÍAS r e r E c r o s 

ROBADOS, 

Un pollino negro, de cuatro a ñ o s , 
recien herrado, con cabezada nue
va y un poco de cadena al cordel, 
su despojo y cincha vieja. Cuatro 
camisas, una de hombre nueva y 
res do muger, dos á inedia usa y 
otra vieja, y unos zajones negros 
buenos. Otro pollino blanco, de 
ocho á nueve aflos, con su cabeza
da; y de ronzal una cadena de hier
ro con cuatro argollas. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

JUNTA PROVINCIAL DE P R1MERA 
ENSEÑANZA. 

Extracto de la sesión celebrada e l 
dia 5 de Marzo de 1872. 

PRESIDENCIA D£L SR. FERNANDEZ LLAMA
ZARES. 

Abierta á las cuatro y media 
de la tarde coa asistencia, de los 
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Sres. Arrióla, Andrés , Pedrosn y 
Miranda, se loyd el acta de la 
anterior, que fué aprobada. 

Seguidamente, entrando en 
el despucho de los usuntos pan- i 
dientes, se dió oueota de que la 
Comisión provincial en oomuni-
c iciones de 29 de Febrero ú l t imo 
participaba á la Junta , que, de 
contormidad con lo propuesto 
por la misma, había aprobado el 
acuerdo del Ayuntamiento da 
Valderrueda, creando una escuela 
temporera en el pueblo de la 
áota con la dotación de 62,50 
c é n t i m o s pesetas anuales, y ha
bía desestimado la rec lamación 
promovida por varios vecinos del 
Ayuntamiento de Cea sobre su
presión de la escuela elemental 
de niDas y reducción á incomple
ta de la de igual clase de niños; 
la Junta acordd quedar enterada, 
y que se s»cára á concurso en el 
primero que se publique la es-
uueln nuevaminte creada en el 
indicado pueblo de la Sota. 

No bastando las esplicaciones 
dadas p'oc ü . Santiago Hernan-
dns, maestro de la escuela ele
menta; de niilos de Val de San 
Lorenzo, a justificarle de los car
gos que le resultan en el expe
diente que se le instruye sobre 
i'altas en el cumplimiento de su 
deber, se acordó |iasar ésto al 
lu.jptíotur do primera enseñanza , 
mandándole g irar A aquella es
cuela una visita extraordinaria 
tan luego como termine la ordi
naria que actualmente está prac
ticando, para que con vista del 
estado de la enseñanza en la 
misma, y procurando por todos 
los medios que su celo le sugiera 
depuivu' el fundamento y gra 
vedad de los cargos que á dicho 
jiuestro se imputan, informe y 
proponga lo que juzgue proce
dente. 

Visto el expediente instruido 
¡i consecuencia de una reclama
ción promovida por los Alcaldes 

. de barrio de ¡Vlifiara y Coserá so
bre s e g í e g a c i o u del distrito es-' 
colar que estos dos pueblos foc-

• man, se acordó pasarlo á la Co
mis ión provincial para la resolu
ción que estime conveniente, i n 
formando que la Junta no hal la 
reparo en que preste su aproba-
«ion a! acuerdo en el mismo lo
mado por el Ayuntamiento, ac
cediendo á la s e g r e g a c i ó n solici
tada, y creando en el ú l t imo de 
dichos pueblos una escuela tem
porera con la dotación de 62,50 
c é n t i m o s pesetas. 

Igualmente y á los propios finesse 
acordó pasar á la Comisión provin
cial un acuerdo del Ayuntamiento 

' de Lago de Carucedo aumenUndo 
hasta uo pesetas anuales la dota 
cion ele 6'¿,50 c é n t i m o s que ac
tualmente tiene asignada la es
cuela tomporei a de Caín panana, 
inl'onuan^u que no solo uo encuen 
t.ra incon veiujate en que le preste 
t a m b i é n su aprobaciun. s inó que, 
aunque de esoasaentukd el aumen
to hecho eu la dotación de dicha 

escuela, juzga muy laudable el 
propósito que g u í a a aquel A y u n 
tamiento, cuyo ejemplo seria de 
desear que siguieran todos los 
que tienen establecidas escuelas 
de esta clase, como primera é 
indispensable condición para me
jorar la situación nada satisfac
toria en que la mayoría de estas 
se encuentran, como consecuen
cia necesaria de las exiguas do
taciones que tienen asignadas. 

De conformidad con lo pro
puesto por el Inspector de pri
mera enseñanza, se acordó apro
bar el presupuesto de la escuela 
elemental de niñas do Armellada 
para la inversión, de los fondos 
del material de la misma en lo 
que resta del actual aüo econó
mico, á contar desde la fecha en 
que aquella tomó posesión, y 
que se devolviera á la maestra 
para su puntual observancia, ad
virt iéndole la obl igac ión de en
tregar copia de é l á la Junta lo
cal, y archivándose en el de Ia 
Corporación á los efectos conve
nientes, el duplicado del mismo 
con las notas oportunas del in
forme del Inspector y de este 
decreto de aprobación. 

E n vista de las observaciones 
expuestas por D. liamon González 
Abad, maestro de la escuela de 
Villabuena sobre que ni la obli 
gacion de la obra pía le impone 
el deber de dar Ja enseilanza á 
las n i ñ a s , ni cree que puede 
continuar admit iéndolas en la es 
cuela sin infracción de lo que so-, 
bre el particular preceptúa el 
art. 103 de la ley; y consideran
do que aun cuando bajo el nom
bre genér i co de niños , que la 
fundación emplea, se compren
diesen los dos sexos, si el pueblo 
de Villabuena tuviere el número 
de almas que prefija el art. 100 
de aquella, sería obligatorio par.t 
el Ayuntamiento el sostener en 
el mismo una escuela de n iñas , 
y desde el momento en que esta 
se estableciera cesaría la obliga
ción del maestro, supuesto que 
la tenga, de continuar a d m i t i é n 
dolas eu la de su cargo, la Junta 
acordó se pasara atento oficio, 
al Sr. Gobernador de la provin
cia para que se sirva manifestar 
con que número de almas figura 
en el censo de 1800 el citado 
pueblo de Villabuena, indepen-
dieutemenle de los demás del 
Ayuntamiento, y que ínterin se 
resuelve sobre este punto, con
t i n ú e n siendo admitidas como 
hasta aquí las niñas eu la citada 
escuela, comunicándose al efecto 
esta determinación al Alcalde de 
Villafranca y á los Administra
dores delaobrapia deaquella. 

Se dió ciienta deque el mismo 
D. liamon González solicitaba se 
le proveyera de nuevo t í tulo ad
ministrativo de su desti.io, por 
cuanto el que posee, y que 
le fué expedido por la Alcaldía 
de VÜhiiVanca, se refiere al nom
bramiento acordado por aquel 
Ayuntamiento, el cual quedó 

sin efecto por no haber prestado 
el interesado el juramento de la 
Const i tución; se acordó remitir 
la instancia del recurrente al 
Alcalde de Villafranca para que 
con devolución de la misma in
forme lo .que se le ofrezca y crea 
pertinente, advirt iéndole que el 
nombramiento en cuya virtud 
ejerce el D. Kamon el cargo de 
maestro de la escuela de Vi l la -
buena, es el qne ¡i su favor hi
cieron los Administradores de la 
obra pia en 30 de Junio, y qne 
por tanto si oierto fuere lo demás 
que aquel expono, procede desde 
luego que le expida nuevo titulo 
con relación á este ú l t imo nom
bramiento, mandando en el de
creto del «cúmplase» rehacer en 
el mismo las diligenciasjustifiea-
tivas de haber prestado el jura
mento de la Constitución del E s 
tado, y de la toma de posesión, 
todo con la fecha en que haya 
tenido efecto. 

Conforme a lo solicitado por 
D. Andrés Quintanilla, suplente 
que fué del maestro titular de la 
elemental de Algadeí'e duranté 
la suspensión por este sufrida, la 
Junta acordó declarar obligado 
á aquel Ayuntamiento á satis
facerle el importe de las retri
buciones correspondiente al tiem" 
¡JO que sirvió dicho cargo á ra
zón de las 90 pesetas anuales 
que s egún convenio anterior ve 
nian abonándose al propietario 
en compensac ión de este emolu
mento, y á hacerle el pago efec
tivo de la cantidad que por tal 
concepto resulte adeudársele en 
la propia forma que para el maes
tro propietario estabaestablecido. 

Dioso cuenta de que la Junta 
provincial de Madrid remit ía un 
ejemplar de la obra de educación 
«Los tres primeros años do la 
vid a,» publicada á espensas do 
aquella Diputación provincial, á 
fin de que si la Corporación en
contraba en ella alguna idea que 
el magisterio de esta provincia 
pudiera utilizar eu beneficio do 
la enseñanza, so sirviera dársela 
a conocer y llamarle sobro ella 
su atenc ión; se acordó pasar di
cho libro á una Comisión com
puesta de los Sres. Andrés y Me
drosa para que examinándole con 
la debida detención se sirvan in
formar y preponer á la junta el 
acuerdo que estimen procedente. 

También se dió cuenta de que 
el Inspector de primara e n s e ñ a n 
za presentaba al e x á m e n de la 
Junta los expedientes de la vi
sita ordinaria ú l t i m a m e n t e gira
da de orden de la misma A las 
escuelas de los A y u n t a m í s n t o s 
de Castrocalbon, Castrucontrigo, 
S. Esteban de Nogales, Alija de 
los .Melones. Quintana del Marco, 
Villanueva de Jamuz, Villamora-
tiel, Sta. Crist ina, Castrotierr.i. 
Vilieza, Joarilla, Gordaliza del 
Pino, E l Burgo. Bercianos del 
Camino, Calzada, Sahagun. G a -
Ueguillos, Grajal de Campos, 
Escobar, Viilamol, Cea y Villa-

mizar; vistos y resultando del 
correspondiente al de Castrocon-
trigo que aquel Ayuntamiento 
ha alterado las dotaciones de las 
cuatro escuelas temporeras que 
tiene establecidas, se acordó pre
venir al Alcalde las restablezca 
4 la cantidad que cada una tenia 
asignada, y que si el Ayunta
miento estimase conveniente ha
cer en aquellas alguna modifica
ción las someta á la aprobación 
de la Comisión provincial, que
dando en cuanto á todos los de
más enterada. 

A fin de prevenir cualquiera 
duda que á los Ayuntamientos 
pudisra ofrecer la inteligencia de 
la Keal orden de 12 do Enero 
ú l t imo , la Junta acordó que, no 
obstante hallarse y a aquella in
serta en el Bolet ín oficial de la 
provincia, al remitir á los Alca l 
des el impreso que la misma pre
viene para la. relación de pagos 
del trimestre que vence en fin 
del corriente mes, se les dirigie
ra un oficio circular, l lamándo
les nuevamente la atención sobre 
las disposiciones de la citada Real 
drden qne modifican lo estable
cido por la de 29 de Noviombre 
de 1858 respecto de la forma en 
que deben hacer y acreditar el 
pago de las obligaciones de pri
mera enseñanza , y haciéndoles 
las observaciones y advertencias 
necesarias para el mas puntual y 
exacto cumplimiento de este im
portante servicio. 

Y no habiendo otros asuntos 
de que tratar se l evantó ia sesión. 
Leou l> de Marzo de 1872 
V. ' B.°—El Presidente, Pedro 
Fernandez Llamazares.--Benigno 
Keyero, Secretario. 

ANUNCIOS P A l l T I C U L A R E S . 

El 17 ile Noviembre ítltiino, se ex-
Iraviú un gfclgo, pelo largo, blaacu, 
údpero, piutiulu con manchas negm.-*; 
nombre tuno. Se ruega á iu persona 
donde se halle, dé rizun á D / Frun-
ciscu Balbueuu, ea Leou, calle de 
tiiizinan el Bueno, núm. 9, que se 
lo graliíicarú. 

PUADOS EN AIlItlIiiNTO. 
So arrienda en ténnino de Trobajn 

del Camino la posesión denominadu 
Molino de Oarbajal, que se compone 
de varios prados y huertas, su cabida 
11 fanegas de l . " i . ' y 3.' calidad, 
cercada de cierro vivo y tapia; que 
linda O. calleja servidera de Armunia, 
l*. camino; M. prado de los Sres Sal
cedo y uumpaüia; y N. prados que 
fueron del Cabildo. Atraviesa dicha 
posesión la presa de llcmesga y tiene 
parte de terreno secano que puede 
ruturarae. las personas que quieran 
interesarse en el arriendo pueden 
verse con 1). Antonio Mollcda en 
l.eoii, calle de la llinconada de san 
.Marcelo núm. 2, 

lAir. unio-Éir. Remisoo LA KATSRU, 1 


